
L
as leyes de Estados Unidos y la

Unión Europea solo garantizan el

derecho a la reunificación familiar

a migrantes regularizados y con permi-

so de residencia. Para acceder a este

derecho, son los migrantes que están

viviendo en el exterior (y NO sus familia-

res en Ecuador) quienes deben APLICAR

A UNA VISA DE REUNIFICACIÓN FAMILIAR

para uno o varios de sus familiares. Las

solicitudes deben ser presentadas en la

Policía de Migración del país de destino.

Muchos países europeos exi-

gen que mientras se realizan

los trámites de reunificación,

las personas que van a ser rea-

g rupadas pe rm a n ezcan en

Ecuador. Si los familiares se en-

cuentran en el país de destino,

deben regresar a Ecuador, por-

que allí deben recoger (perso-

nalmente) sus visas.

El gobierno español sí permite

que los familiares reunificados

estén en España, en algunos

casos (cuando los reunificados

son menores de edad o depen-

dientes). Sin embargo, SE RECO -

MIENDA QUE LOS FA M I L I A R E S

QUE VAN A SER REUNIFICADOS

ESPEREN EN ECUADOR, porque

en España no están en una si-

tuación legalizada y corren el

riesgo de ser expulsados.

LA REUNIFICACIÓN FAMILIAR
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Los requerimientos para aplicar a

una visa de reunificación cambian de

acuerdo a las leyes del país de desti-

no, por esta razón, antes de realizar

una aplicación hay que revisar las

normas de ese país. Sin embargo, hay

algunas normas que son parecidas.

Así, en los países de la Unión Europea

y en Estados Unidos, se puede reunifi-

car a los siguientes familiares:

Cónyuges

Hijos e hijas menores de edad

También se puede reunificar a otros

familiares, bajo ciertas condiciones:

Hijos e hijas mayo res de edad,

s i e m p re que sean depe n d i e nte s

e co n ó m i ca m e nte : p a ra probar la

d e pendencia se debe mostrar que

el hijo o hija ha recibido dinero re-

g u l a rm e nte de parte de su padre o

m a d re migra nte, y en ca nt i d a d e s

s u f i c i e ntes como para cubrir los

g a s tos de subsiste n c i a .

Hijos o hijas mayores de edad que

sufren algún tipo de discapacidad

Pa d res y madre s, s i e m p re que

sean mayores de 60 años y se de-

muestre que no tienen otros hijos

o hijas que puedan ocuparse de

ellos en Ecuador.

Estados Un i d o s : Las leyes de ese

país pe rm i ten la re u n i f i cación de

los hijos e hijas casadas del re s i-

d e nte, así como ye rn o s, n u e ras y

n i e tos menores de edad. Ta m b i é n

pe rm i tela re u n i f i cación de herm a-

nos y herm a n a s.

España e It a l i a: Es tos dos países

NO RECONOCEN LA UNIÓN LIBRE

( p a rejas que no están legalmente

casadas) y por esa razón NO pe r-

m i ten la re u n i f i cación de co nv i-

v i e ntes ni de nov i o s. Sin embar-

g o, países como Holanda ace p t a

la unión libre y la re u n i f i cación de

p a rejas del mismo sexo.

Familiares a los que se puede reagrupar
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Los trámites para obtener una visa

de reunificación familiar pueden ser

muy largos. Aunque las leyes euro-

peas señalan que estos trámites no

deben durar más de tres meses, en

muchos casos el tiempo de espera

puede alargarse hasta por seis meses.

Además, los migrantes que solicitan

una visa de reunificación familiar para

uno o varios de sus familiares deben

demostrar una serie de condiciones:

El familiar que es reagrupado reci-

be un permiso de residencia como

“miembro de familia”, como en Esta-

dos Unidos, o de “reunificación fami-

liar”, como en los países europeos. Es-

te permiso tiene la misma duración y

ESTÁ CONDICIONADO al permiso de la

persona migrante que solicitó la rea-

grupación, hasta que el reagrupado o

reagrupada obtengan su propio do-

cumento y se“independicen” del per-

miso de su familiar.

En algunos países, un pe rmiso de

residencia como “m i e m b ro de fami-

l i a” NO PERMITE T RA BA J A R . Es te es el

caso de migra ntes con visa de estu-

d i o s, en el caso de Ho l a n d a ,

y migra ntes con algunos tipos de vi-

sa de tra b a j o, en el caso de Es t a d o s

Un i d o s. Esta prohibición puede ser

te m po ral o pe rm a n e nte, d e pe n d i e n-

do de las normas del país de destino.

L i m i t a c i o n e s

Condiciones para la reunificación

Trabajo y salario

estables

“Vivienda digna”

(espacio suficiente

para recibir a un

cierto número de

familiares)

Capacidad económi-

ca para sostener a

sus familiares


